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 Presidencia
 El Parlamento de Canarias, en sesión del Pleno de fecha 25 y 26 de febrero de 2025, acordó convalidar el 
Decreto ley 1/2025, de 3 de febrero, por el que se modifican determinadas medidas autonómicas en el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas y la bonificación extraordinaria y temporal del precio final de determinados 
combustibles derivados del refino del petróleo para el periodo desde el día 1 de febrero de 2025 hasta el 31 de 
diciembre de 2025, y se determina la aplicación del tipo cero en el impuesto general indirecto canario para la 
recuperación de diversas actividades en la isla de la palma (11l/DL-0014), publicado en el Boletín Oficial de 
Canarias número 24, de 4 de febrero de 2025.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.4 del Reglamento del Parlamento, se ordena la publicación 
para general conocimiento en el Boletín Oficial del Parlamento y en el Boletín Oficial de Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 3 de marzo de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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